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CÉDULA DE EVALUACIÓN 3. VALORACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO 
TURÍSTICO 
Apartado C. IMAGEN URBANA 
 
 
C.1.1 Limpieza del centro histórico 
Se observa limpio el Centro Histórico 
 

 
 
 
C.2.1 Limpieza en espacios públicos aledaños al centro histórico 
Se observan limpios los espacios públicos alrededor del Centro Histórico 
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C.3.1 Ordenamiento y disposición del comercio semifijo (ambulante) 
No existe un reglamento que regule el comercio semifijo. 
 

 
 
 
C.4.1 Estado de las fachadas de casas y/o negocios 
Se requiere un programa de mejoramiento de imagen urbana 
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C.5.1 Conservación del modelo arquitectónico vernáculo 
No se cuenta con un modelo arquitectónico vernáculo en la localidad 
 
C.6.1 Cableado subterráneo en el centro histórico 
Sólo la acera del lado del mar, del malecón, cuenta con cableado subterráneo. 
 

 
 

 
C.7.1 Depósitos de basura disponibles y en buen estado 
Se cuenta con depósitos de basura, pero no se contempla la separación de basura y su reciclaje 
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C.8.1 Facilidad de tránsito peatonal y vial 
 
Las principales calles cuentan con facilidad de tránsito. 
 

 
 
 

Sin embargo, en Isla Aguada aún existen calles que requieren su pavimentación o su adecuación 
para un mejor tránsito. 

 
 
Se requiere de un reglamento vial que facilite el tránsito principalmente en el área turística del 
malecón. 
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C.9.1 Espacios de estacionamiento para residentes y turistas 
 
Los espacios de estacionamiento se consideran limitados. Se encuentran dispuestos 
principalmente, a lo largo del malecón siendo insuficientes y causando caos vial cuando es 
temporada alta de llegada de visitantes. 
 
 
 

 
 
 


